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VISTOS: J
. 1. La garantla constit~ciOnar del derecho a reunión, dispuesta en el artIculo 19 W13 de la

Constitución PoHtiGad~ la República.
2. Lo dispuesto en el Deéreto Supremo W1.086 de 15.09.1983 del Ministerio del Interior, sobre

Reuniones Públicas,'p~blicado en el Diario Oficial el 16.09.1983.
3. Las atribuciones estqblecidas en el artIculo 4 letra c) de la Ley W19.175 Orgánica

Constitucional sobre'Gobierno y Administración Regional.
4. La Resolución W 16()Ode Contralorla General de la República, que Fija Normas sobre la
\ Exención del Trámite de Toma de Razón.
'.5. La presentación de fecha 25.03.2010 de Cristian Alejandro Moncada Aguayo, Director Escuela

Particular W304 Fr~nqia, R.U.T. 10.980.255-7, con domicilio en la comuna de Temuco, calle
Andrés Bello #1016, :cuyo objeto es solicitar autorización para realizar un Acto Público
consistente en una "Peregrinación en memoria de la Pasión y Resurrección de Nuestro SeJ1\or
Jesucristo". Id.Doc.8:3f.i7965.-
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CONSIDERANDO: .
La solicitud indicad~; ~n el Visto N°S de la presente Resolución Exenta, que requi,re
autorización para la r~alización de un Acto Público consistente en una "Peregrinación en
memoria de la Pasi¿n~y Resurrección de Nuestro Señor Jesucristo", a desarrollarse en la
comuna y ciudad de Tetnucoel dla 1° de abril de 2010, desde las 09:30 horas, con el siguiente
recorrido: comenzanqo·en la'Escuela Francia ubicada en Andrés Bello #1016, continuando por
las calles Aldunate: Antonio Varas, General Mackenna, San Martln, Prat y Andrés Bello, para
finalizar en la Escuelá.F.'rancia,

RESUELVO: ,:
1. Autorícese y COQrdlnese con Carabineros de Chile, la actividad señalada, en la fecl1a,

comuna y lugares dispuestos en el considerando único de la presente Resolución, en horario
de 09:30 a 11:30 horélf.

2. Infórmese al firmante" y responsable de la manifestación: a) que deberá requerir el debido
resguardo policiaPparáel·orden y·la seguridad pública; b) que en el desarrollo de la activi~ad
autorizada deberá respetar las normas vigentes; y c) que será responsable de todo daño que

\ se produzca en la pfopiedad pública o privada, con motivo u ocasión del Acto Público
\ autorizado.

:ANÓTESE, COMUNíQUE~E. y ARCHíVESE.

MMS/PAP.
Distri ución:
-La ind cada.
-Intend~ncia Región de la Araucapía.
-1. MunIcipalidad de Temucq. '
-Prefecfura Carab~ros de CauUn,
-Dpto . .:Iurldico. ,f "
-Oficin$ de Partes. '
"ldDclC.83(38834.- ".


